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INFORME SECRETARIAL. Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). En la 

fecha al Despacho el PROCESO ORDINARIO No 11001 31 05 041 2021 00415 

00, informando que las demandadas presentaron escrito de contestación de reforma 

y dentro del término. Sírvase Proveer, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 

 

Dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se dispone RECONOCER 

PERSONERÍA a ÁLVAREZ LIÉVANO LASERNA S.A.S. identificada con NIT. 

900.949.400-1, como persona jurídica apoderada de la demandada 

AEROREPÚBLICA S. A. para que actúe a través del abogado FELIPE 

ÁLVAREZ ECHEVERRY identificado con C. C. 80.504.702 y T. P. 97.305 en el 

presente proceso. 

 

Realizado el estudio de la contestación de demanda presentado por 

AEROREPÚBLICA S. A. se observa que la misma cumple con los requisitos 

establecidos del artículo 31 del C. P. T. y de la S. S., motivo por el cual SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Ahora bien, se ADMITE LA REFORMA A LA DEMANDA presentada por el 

apoderado de la demandante MARÍA CRISTINA CADAVID BARBERA, por 

reunir los requisitos del artículo 25 y 26 del C. P. T. y S. S. y se ordena CORRER 

TRASLADO por el término de cinco (5) días conforme lo dispone el artículo 28 

ibídem para que la demandada proceda a realizar su contestación.   

 

Por último, se solicita a las partes, apoderados y demás intervinientes MANTENER 

ACTUALIZADOS SUS DATOS DE CONTACTO, especialmente, número de 

celular y correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,                               

               

 

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 
JG 



JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

La providencia que antecede se notificó por Estado   

N° 143 de 5 de septiembre de 2022. 

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


